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CUANTÍA
EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART.º PTOS. OBS.

290404169407 DEL RIO COVES, LUIS JESUS   50817888   DOS HERMANAS             17.03.2009     100,00       RD 1428/03 052.       (a) 
299404178702 OVIEDO GARCIA, ALBERTO ANGE 52237325   DOS HERMANAS             06.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (a) 
299451114046 VIRGIL , ION                X5652007X  ECIJA                    02.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (b) 
299404178507 VILLAECIJA JURADO, JUAN A.  52244837   ECIJA                    06.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (a) 
299451109853 SOTO GIMENEZ JOAQUIN ,      NO CONSTA  ESTEPA                   02.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (b) 
290403912406 SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE FCO 31232306   GELVES                   03.04.2009     140,00       RD 1428/03 048.    2  (a) 
290451164790 PACHECO MONTA¥O, MIGUEL ANG 52269118   URB LOS LINEROS          18.03.2009     100,00       RD 1428/03 052.       (b) 
290056564900 TALAVERA PECO, SEGUNDO      05875796   LA RODA DE ANDALUCIA     10.05.2009     600,00    1  RD 1428/03 020.1   6  (a) 
290451317144 MARIN HERNANDEZ, ALBERTO A. 34038769   MAIRENA DEL ALCOR        12.06.2009     100,00       RD 1428/03 052.       (b) 
299404178933 GARCIA COTO, ISABEL MARIA   34071083   PALACIOS VILLAFRANCA     06.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (a) 
299451115026 FERNANDEZ VERA, FRANCISCO J 45657399   SANLUCAR LA MAYOR        02.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (b) 
290451283043 GONZALEZ LOPEZ, IGNACIO     28576084   SEVILLA                  27.05.2009     100,00       RD 1428/03 052.       (b) 
299451192926 HERRERA LOPEZ, MARIA CRISTI 28652839   SEVILLA                  01.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (b) 
290404015520 FATUARTE PASTOR, FRANCISCO  28759394   SEVILLA                  26.06.2009     100,00       RD 1428/03 048.       (a) 
290451421452 ROLDAN GONZALEZ, FRANCISCO  44586824   SEVILLA                  30.08.2009     100,00       RD 1428/03 052.       (b) 
290451167626 SANCHEZ RAPOSO, LUIS MARIA  45658364   SEVILLA                  20.03.2009     120,00       RD 1428/03 052.       (b) 
290404050490 ROMANO HURTADO, JOSE ANTONI 33913632   UTRERA                   28.07.2009     200,00       RD 1428/03 052.    2  (a) 
290054725588 LOURENCO FONSCA DA ROCHA ,  X2422333L  PUERTO CRUZ              17.04.2009     150,00       RD 2822/98 010.1      (a) 
290404020000 DE LA CRUZ HIGUERAS, MANUEL 70339733   ARGES                    13.08.2009     100,00       RD 1428/03 048.       (a) 
290403972646 RODRIGUEZ PEREZ, JUAN JOSE  53209464   CATARROJA                14.07.2009     100,00       RD 1428/03 052.       (a) 
299451129232 MUNTEAN , LUCIAN ARON       X7776344K  XERESA                   02.07.2009     310,00       RDL 339/90 072.3      (b) 
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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL
———

Expediente número 236/09.

Visto el texto de modificación convenio de la empresa Organismo
Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento
de Málaga, recibido en esta Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo con fecha 29 de diciembre de 2009, código de convenio núme-
ro 2905192, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del
Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de
marzo), esta Delegación Provincial de Empleo acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este orga-
nismo, con notificación a la comisión negociadora, quien queda adverti-
da de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláusulas
que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de modificación convenio
en el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación
Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Málaga, 12 de enero de 2010.
El Delegado Provincial de Empleo, firmado: Juan Carlos Lomeña

Villalobos.

Acuerdo para la modificación de las condiciones laborales del per-
sonal del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros
Servicios del Ayuntamiento de Málaga y para la prórroga para el ejer-
cicio 2009 del Convenio Colectivo de Gestión Tributaria 2004-2008

En Málaga, a 11 de diciembre de 2009.

R e u n i d o s

De una parte, la representación del Organismo Autónomo de Ges-
tión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga.

De otra, la representación  social en dicho organismo

E x p o n e n

Con fecha 27 de abril de 2005 se publica en el Boletín Oficial de
la Provincia de Málaga el Convenio Colectivo que para el periodo

2004-2008 fue suscrito por Gestión Tributaria, Sociedad Anónima
Municipal y la representación de los trabajadores en la misma. 

Posteriormente, con efectos 1 de enero de 2006, se creó el Orga-
nismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del
Ayuntamiento de Málaga que conforme a los dispuesto en sus estatu-
tos se subrogaba en todos los convenios y contratos suscritos por la
Sociedad Anónima Municipal, que se encontraba en proceso de liqui-
dación. En virtud de dichos estatutos, el personal incorporado al orga-
nismo procedente de Gestión Tributaria, Sociedad Anónima Municipal
mantenía todos sus derechos y obligaciones derivados del convenio
colectivo o de los contratos suscritos que le fueran de aplicación.

Durante 2009, las representaciones social y económica de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo del Organismo Autónomo de
Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga, tras
las reuniones negociadoras realizadas a lo largo de dicho año, han
alcanzado un acuerdo para la prórroga para el año 2009 del Convenio
Colectivo de Gestión Tributaria 2004-2008, cuyo contenido ha sido
aprobado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo de Gestión
Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga en sesión
extraordinaria celebrada el día 4 de diciembre de 2009, así como por
la Junta de Gobierno Local del excelentísimo Ayuntamiento de Mála-
ga en sesión celebrada ese mismo día. 

A c u e r d o

Primero. Ámbito temporal
Se amplía al ejercicio 2009 el ámbito de aplicación temporal del

Convenio Colectivo 2004-2008 de Gestión Tributaria. 

Segundo. Ámbito funcional
Las referencias que en el Convenio Colectivo se efectúan a Ges-

tión Tributaria, Sociedad Anónima Municipal se entenderán efectua-
das al Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios
del Ayuntamiento de Málaga.

Tercero. Incremento anual de retribuciones para 2009
De acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2008, de 23 de diciem-

bre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, las retri-
buciones del personal al servicio del Organismo Autónomo de Gestión
Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga experimen-
tarán en 2009 los siguientes incrementos:

• Los conceptos retributivos de sueldo, complemento de destino,
complemento de puesto de trabajo, complemento de incompati-
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bilidad y complemento de función experimentarán un incre-
mento del 3 por 100 respecto de las cantidades establecidas
para el año 2008 por dichos conceptos.

• El concepto retributivo de antigüedad experimentará un incre-
mento del 2 por 100 respecto de las cantidades establecidas en
el año 2008 para dicho concepto. 

• Las prestaciones sociales recogidas en los artículos 39 y 40 del
Convenio Colectivo experimentarán un incremento del 2 por
100 respecto de las cantidades establecidas para las mismas
para el año 2008.

• Los programas de productividad por consecución de objetivos
y por el desempeño de puestos de trabajo específicos experi-
mentarán un incremento del 2 por 100 respecto de las cantida-
des establecidas para 2008 para dichos programas. 

• Las indemnizaciones por razón del servicio recogidas en los
puntos 2 (por conducción de vehículo propio puesto a disposi-
ción del organismo o por conducción de vehículo propiedad del
mismo) y 5 (dietas por desplazamientos fuera de la provincia)
experimentarán un incremento del 2 por 100 respecto de las
cantidades establecidas para 2008 para dichos conceptos.

Cuarto. Seguro médico
La dirección del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y

Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga, con la finalidad de dar
cobertura médica y especialidades al personal fijo del organismo, y
dentro de las limitaciones presupuestarias correspondientes, llevará a
cabo la contratación de un Seguro Colectivo de Asistencia Médica con
la entidad que finalmente resulte adjudicataria y que preste este tipo
de servicios. A partir de la firma del acuerdo de prórroga se impulsará
el expediente de contratación de dicho Seguro. 

Previamente a la aprobación de los pliegos de cláusulas que regu-
len el procedimiento de contratación se emitirá un informe no vincu-
lante por el Comité de Empresa del Organismo Autónomo en el plazo
de diez días.

En cualquier caso, la prestación del servicio de asistencia quedará
sujeta a lo estipulado en el Seguro concertado con la empresa adjudi-
cataria del servicio y, asimismo, se tendrá en cuenta la red hospitalaria
en la ciudad de Málaga.

El grupo asegurable integra el conjunto del personal fijo en activo
del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Otros Servicios del
Ayuntamiento de Málaga.

Los efectos de esta prestación en ningún caso tendrán efecto retro-
activo y comenzarán a desplegarse en el momento en el que, una vez
ultimado el expediente administrativo de contratación, se firme el
correspondiente contrato. Los trabajadores/as, para beneficiarse de
esta prestación, quedan obligados a facilitar al Organismo Autónomo
de Gestión Tributaria y Otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga
los datos personales, incluidos los relativos a su salud, que fueren
necesarios para concertar el servicio de asistencia, autorizando al
Organismo a cederlos a las entidades que deseen licitar si ello fuese
necesario para que tales entidades puedan formular sus ofertas.

Quinto. Modificación del permiso especial recogido en el artículo 19.6
Convenio Colectivo, que quedará redactado en los siguientes términos:

“Con el objeto de facilitar la conciliación de su vida personal, familiar
y laboral, el trabajador tendrá derecho a un permiso recuperable cuando
los familiares que se indican a continuación se encontraran aquejados de
forma imprevista de alguna enfermedad que requiera una especial aten-
ción y la misma no pueda serle dispensada por otra persona:

a) Hijo menor de 16 años o mayor de esa edad con la condición
de minusválido psíquico o con minusvalía físicas o sensoriales
superiores al 65 por 100: permiso recuperable por el tiempo de
duración de la enfermedad.

b) Cónyuge con la condición de minusválido psíquico o con
minusvalía físicas o sensoriales superiores al 65 por 100: per-
miso recuperable por el tiempo de duración de la enfermedad.

c) Padre o madre del trabajador con la condición de minusválido
psíquico o con minusvalía físicas o sensoriales superiores al 65
por 100: permiso recuperable por el tiempo de duración de la
enfermedad hasta el límite máximo de diez días naturales.
Asimismo, el trabajador tendrá derecho:

d) A un permiso recuperable, en el plazo más abajo señalado, por
el tiempo indispensable para acompañar a consulta médica a un
hijo menor de 16 años.

e) A un permiso recuperable, en el plazo más abajo señalado, por el
tiempo indispensable para acompañar a consulta médica a un hijo
mayor de 16 años, a su cónyuge, a su padre o a su madre, aun
cuando no concurran en ellos los requisitos de minusvalía ante-
riormente indicados, siempre que por razón de la enfermedad no
pudieran valerse por sí mismos para acudir a la consulta médica y
por ello requirieran la asistencia de un tercero, no pudiendo pres-
tarse dicha asistencia por persona distinta del trabajador/a.

A tales efectos, será necesario aportar la documentación acreditati-
va de las minusvalía, en su caso, así como el correspondiente parte
médico a nombre del familiar enfermo y justificante de que no existe
otra persona que pueda atender o acompañar a consulta médica al
hijo/a  o al cónyuge, padre o madre enfermos/as para lo cual bastará
con una declaración del empleado/a en tal sentido.

En el supuesto de que la situación afectara a un hijo y ambos
padres trabajen en Gestión Tributaria, solo uno de ellos podrá disfrutar
de este tipo de permiso. Asimismo, en el supuesto de que la situación
afectara al padre o la madre de dos trabajadores de Gestión Tributaria,
solo uno de ellos podrá disfrutar de este permiso.

Las horas de ausencia por este motivo deberán recuperarse posterior-
mente en el plazo de tres meses, en las mismas franjas horarias de recupe-
ración previstas para la jornada en su modalidad de horario flexible.
Transcurrido este plazo sin haber recuperado dichas ausencias, se proce-
derá a efectuar el oportuno descuento proporcional de retribuciones.

El plazo al que se hace referencia en el punto anterior quedará
interrumpido durante el periodo del 15 de junio al 15 de septiembre,
reanudándose su cómputo a partir del 16 de septiembre. No obstante,
se podrá continuar recuperando horas de ausencia en las franjas hora-
rias previstas para dicho periodo”.

Sexto. Modificación del artículo 33 Convenio Colectivo que que-
dará redactado en los siguientes términos:

“1. El personal laboral de la plantilla, tanto fijo, por tiempo indefi-
nido o temporal, percibirá en concepto de antigüedad, por cada tres
años de permanencia en Gestión Tributaria realizados bajo cualquier
modalidad contractual, no necesariamente de forma continuada, los
importes definidos en el Anexo III de este Convenio.

2. Los trienios se considerarán devengados a partir del primer día
del mes siguiente en que se cumplan tres o múltiplos de tres años de
permanencia en Gestión Tributaria en los términos descritos en el
apartado anterior.

3. La actualización económica de los trienios se realizará de acuer-
do con el coeficiente que para cada año determine la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado para los empleados públicos o norma
que la sustituya”.

Los trienios que se reconozcan al personal indefinido o temporal
como consecuencia de la modificación de este artículo tendrán efectos
retributivos únicamente a partir de la entrada en vigor de este acuerdo.

Séptimo. Convenio Colectivo 2004-2008
Aquellos aspectos del Convenio Colectivo 2004-2008 no modifi-

cados por el presente acuerdo se mantendrán vigentes en cuanto resul-
ten de aplicación. 

Octavo. Denuncia del preacuerdo
Las partes firmantes del presente acuerdo establecen que el mismo

se considerará denunciado el día 31 de diciembre de 2009, comprome-
tiéndose las partes firmantes del mismo a iniciar la negociación para
obtener un nuevo convenio en los 30 días siguientes a dicha denuncia.
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Firmado: Juan Manuel Ruiz Galdón.
Gerente.

Firmado: Jesús Berlanga Fernández.
Representación social.

Firmado: Javier Rico Rodríguez.
Representación económica.

Firmado: Rafael Ruiz García.
Representación social.

Firmado: Juan Martos de la Torre.
Representación económica.

Firmado: Rafael Núñez Trujillo.
Representación social.

Firmado: Inmaculada Molina Rando.
Representación económica.

Firmado: Manuel García Parrado.
Representación social.

Firmado: Juan Fco. Cortés Fernández.
Representación económica.

Firmado: José Moreno Ramos.
Representación social.

Firmado: Juan González Augusto.
Representación económica.

Firmado: Rogelio de la O Sánchez
Secretario mesa negociadora.
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
———

Información pública

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, Ley del Sector
Eléctrico de 27 de noviembre (BOE 28-11-97) y con el Título VII, del
RD 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-00), por el que se regu-
la el procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se abre información pública sobre el expediente incoado en esta
Delegación Provincial con objeto de autorizar la construcción y apro-
bar el proyecto de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionaria: Endesa Distribución Eléctrica, SLU.
Domicilio: Calle Maestranza, 6. 29016 Málaga.
Finalidad: Proyecto de desvío de línea de media tensión afectada

por construcción de nuevo edificio de usos múltiples y nuevo centro
de entrega.

Situación: Calle Chambel, 1. La Cala del Moral.
Características:
– Línea subterránea de 20 KV con conductor de aluminio de

18/30 KV de 240 mm2 de sección y 185 metros de longitud.
– Centro de entrega en edificio prefabricado formado por tres

celdas de línea en SF6.

Término municipal afectado: Rincón de la Victoria.
Referencia expediente: AT-E-12655.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita en
calle Bodegueros, 21, y formularse al mismo tiempo las reclama-
ciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

La Delegada Provincial, Pilar Serrano Boigas.
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA
———

Término municipal de Villanueva del Rosario
Provincia de Málaga

A n u n c i o

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que se reseña
en la siguiente nota:

Expediente: MA-51 577
Asunto: Construcción de vial en zona de policía y de servidumbre

de la margen izquierda del Arroyo de la Canaleja mediante la creación
de calzada pavimentada de 7 m de anchura y 405 m de longitud, obras
incluidas en el plan Proteja, ref. Proteja-VRS-1, situado al sur del
casco urbano de Villanueva del Rosario (Málaga), según el “Proyecto
de creación de la calle circunvalación junto a arroyo de La Caneleja en
Villanueva del Rosario”, suscrito por calle Circunvalación junto a
arroyo de la Canaleja en Villanueva del Rosario”, suscrito por el ITOP
don José Benítez Mateo, el ICCP don Andrés Navarro Gómez y el
ICCP don Manuel José Piniella García, técnicos de la Diputación Pro-
vincial de Málaga, redactado en Málaga, febrero de 2009.

Peticionario: Ayuntamiento de Villanueva del Rosario.
Cauce: Arroyo de la Canaleja.
Término municipal: Villanueva del Rosario.
Lugar: Casco urbano.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que puedan forr-
nurarse alegaciones por quienes se consideren afectados, contados, a
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, para lo que podrá examinar el expediente
y documentos durante el mencionado plazo, en las oficinas de esta
Consejería.

Málaga, a 30 de diciembre de 2009.
Jefe de Servicio del DPH y Calidad de Aguas, firmado: Manuel

Rejano de la Rosa.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA
PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

T E S O R E R Í A
———

A n u n c i o

El Pleno de la Excma. Diputación de Málaga en sesión ordinaria
celebrada el día 19 de enero de 2010, en el punto número 14.A/7 del
orden del día, aprobó inicialmente la modificación de la “Ordenanza
Fiscal Reguladora del Plan de Pagos Especial”.

De conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales, mediante este anuncio se abre
un plazo de treinta días hábiles dentro de los cuales los interesados
podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que  esti-
men oportunas. En el caso de que no se hubieran presentado reclama-
ciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta enton-
ces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

El examen de dicho expediente, así como la presentación de recla-
maciones, podrá realizarse en la Tesorería del Patronato de Recauda-
ción Provincial, sita en el Parque Tecnológico de Andalucía, calle
Severo Ochoa, 32, planta baja, código postal 29590 Campanillas-
Málaga, de lunes a viernes a excepción de los días festivos, entre las
9:00 y las 14:00 horas.

Málaga, 25 de enero de 2010.
El Presidente del Patronato, firmado: Cristóbal Torreblanca Sánchez.
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